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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR PARA EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DENOMINADO “ARRENDAMIENTO DE UN 
VEHÍCULO PARA PRESTAR SERVICIO A LA PRESIDENCIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID” 
 
 
1.- OBJETO 
 
El suministro de un vehículo en arrendamiento para prestar servicio a la Vicepresidencia, 
Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO 
 
Este arrendamiento comprenderá lo siguiente: 
 
1) El uso del automóvil matriculado a nombre del arrendador, debiendo estar en todo 

momento en perfecto estado, tanto funcional o técnico como administrativo, de modo que 
permita su normal y legal circulación. 

 
2) El mantenimiento integral del automóvil objeto del suministro en los talleres que designe 

el arrendador entre los concesionarios de la marca de aquel. 
 

 Incluirá: 
  

Todas las revisiones periódicas que establezca la marca en el libro de mantenimiento 
del vehículo, tanto repuestos y líquidos como mano de obra, con independencia de que 
se encuentre o no en período de garantía del fabricante. 
 
Las reparaciones de todas las averías que se produzcan por el uso normal del 
automóvil, incluyendo la mano de obra y las piezas. 
 

 La sustitución por un automóvil para el caso de que la revisión o la reparación obligue 
a la inmovilización del automóvil por plazo superior a 48 horas. 

 
La sustitución de neumáticos de acuerdo con las normas indicadas por la Dirección 
General de Tráfico y, en todo caso, cada 40.000 kms. 

 
Quedan excluidos, y por tanto son a cargo del arrendatario únicamente, los lavados y 
el combustible para el funcionamiento del vehículo. 

 
3) El seguro a todo riesgo del automóvil arrendado que recogerá al menos, las siguientes 

coberturas: 
 

Responsabilidad civil obligatoria. 
 
Responsabilidad civil voluntaria limitada. 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
15

35
00

35
45

92
47

11
56

Ref: 03/361531.9/18



Secretaría General Técnica 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 

Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

 2 

Daños propios sufridos por el automóvil y todos los accesorios incluidos en el   contrato. 
 
Daños por colisión. 
 
Ocupantes, defensa y reclamación de daños. 
 
Robo del automóvil. 
 
Rotura de lunas. 

 
4) Asistencia en carretera 24 horas con cobertura nacional. 
 
5) Sustitución por un automóvil para el caso de que por siniestro quede inmovilizado por 

plazo superior a 48 horas. En caso de siniestro total, incluido robo, se entenderá resuelto el 
contrato, manteniéndose el vehículo de sustitución hasta el momento en el que se acuerde 
dicha resolución (no teniendo que coincidir con el plazo de finalización) por el Órgano de 
Contratación. 

 
6) En cuanto a las sanciones que se le puedan imponer, derivadas de la utilización del 

vehículo se estará sujeto a lo siguiente: 
 

 Las sanciones que se deriven del estado de los automóviles, de su documentación 
administrativa y de la falta de revisiones que impone la legislación vigente, serán por 
cuenta del arrendador o adjudicatario. 
  
 Las sanciones restantes que se deriven de la conducción de los automóviles serán por 
cuenta del arrendatario o del conductor, según cada caso. 

 
7) Entrega y actualización de la documentación necesaria para la circulación legal del 

vehículo. Dicha documentación deberá figurar en el vehículo en el momento de la entrega, 
aportándose, a su vez, las actualizaciones en el momento que se produzcan. 

 
8) En cuanto a las obligaciones del arrendatario, la Vicepresidencia, Consejería de 

Presidencia y Portavocía del Gobierno asume las siguientes: 
 

Solicitar, cuando corresponda, según el libro de mantenimiento del automóvil y con 
antelación suficiente, la revisión del mismo. 
  
Comunicar cualquier avería incipiente con independencia de que afecte a la seguridad del 
vehículo. 
 
Facilitar la vigilancia de las revisiones o reparaciones por cuenta  del adjudicatario a los 
fines que estime oportuno. 
  
Tener asignada una Dirección Electrónica Vial (DEV), que será aportada al arrendador. 
 
Comunicar anualmente al arrendador, a petición del mismo, los kilómetros efectivamente 
realizados a los efectos de regularizar el pago del arrendamiento. En caso de avería del 
cuentakilómetros se calculará el recorrido diario igual a la media de los últimos treinta 
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días. 
  
Presentarse cuando sean requeridos en cualquier procedimiento, consecuencia de 
accidente, bien en calidad de denunciante, demandante, denunciado, demandado o 
testigo, según proceda. 

 
 
3.- REGULARIZACIÓN POR KILÓMETROS REALIZADOS 
 
Estimación de Kms. a realizar: 

- Por año: 25.000 Kms. 
- Para la vigencia del contrato: 100.000 Kms. 

 
Anualmente se realizará la regularización que corresponda en relación con los kilómetros 
realmente recorridos en comparación con los fijados en el contrato. Esta regularización dará 
lugar a la correspondiente actualización, que será positiva o negativa según hayan sido más o 
menos los kilómetros realizados, tomándose en consideración el precio/km ofertado por el 
adjudicatario para el exceso o defecto de km., conforme a lo estipulado en este apartado. El 
saldo resultante de estas regularizaciones se efectuará mediante factura adicional a la 
finalización del contrato. 
 
 
4.- DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO 
 
CARACTERÍSTICAS ESTIMADAS: 

 
- 2.0 TSI,  210/211 CV 
- Motor:  Gasolina  
- Cambio:  Automático 
- Tracción:  Delantera 

 
DIMENSIONES: 
 

- Longitud: 4,769 m. 
- Anchura: 1,820 m. 
- Altura: 1,470 m. 
- Distancia entre ejes: 2,712 m. 
- Anchura interior delante/detrás: 1,467/1,491 
- Peso: 1544 kg 
- Volumen maletero: 565 l. 
 

ELEMENTOS OPCIONALES: 
 

- Airbags laterales traseros. 
- Control presión neumáticos. 
- Eliminación inscripción modelo y motor. 
- Control distancia aparcamiento delantero y trasero. 
- Cortina parasol eléctrica luneta posterior. 
- Oscurecimiento lunas traseras. 
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EQUIPAMIENTO: 
 
EXTERIOR: 
 

- Carrocería galvanizada. 
- Cristales antitérmicos ahumados. 
- Faros antiniebla con marcos cromados y luz de de giro estática. 
- Faros halógenos dobles con luz diurna e intermitentes integrados. 
- Intermitentes integrados en retrovisores exteriores con tecnología LED. 
- Llantas de aleación: 

4 Llantas de aleación 
Neumáticos autosellantes con protección antipinchazos. 
Tornillos antirrobo con protección adicional. 

- Retrovisores exteriores  térmicos y regulación eléctrica con ajuste sincrónico; asférico 
en el lado del conductor. 

- Luna delantera antiacústica. 
 
INTERIOR: 
 

- Banqueta trasera no dividida y respaldo abatible de forma asimétrica. 
- Compartimentos portaobjetos en la consola del techo y en puertas. 
- Guantera con bloqueo, iluminación y refrigeración. 
- Reposabrazos central trasero. 
- Asientos delanteros calefactables. 
- Alfombrillas textiles delanteras y traseras. 
- Asientos confort delanteros ajustables en altura y apoyo lumbar. El del  conductor 

ajustable electrónicamente y manualmente el del acompañante. 
- Reposabrazos central trasero  con opción de acceso al maletero. 

 
EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD: 
 

- Airbags delanteros, laterales y de cabeza. 
- Cinturones de seguridad con regulación en altura y pretensores eléctricos. 
- Desactivación manual del airbag del acompañante. 
- Detector de fatiga, acústico y óptico. 
- Encendido automático de las luces de emergencia en caso de frenada brusca. 
- Frenos de disco delanteros y traseros. 
- Programa electrónico de estabilidad ESP. 
- ABS con asistente de frenada, ASR (control de tracción), EDL (bloqueo de diferencial 

electrónico) y MSR (regulador del momento de fricción del motor). 
- Reposacabezas delanteros con sistema de seguridad optimizado, regulables 

longitudinalmente y en altura. 
 
OTRO EQUIPAMIENTO: 
 

- Aire acondicionado Climatic. 
- Cierre centralizado con control remoto, dos llaves transmisoras. 
- Columna de dirección ajustable en altura y profundidad. 
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- Control electrónico de velocidad. 
- Desbloqueo eléctrico remoto para el depósito de combustible y maletero. 
- Desbloqueo remoto del respaldo de los asientos traseros desde el maletero. 
- Dirección asistida electromecánica, autorregulada en función de la velocidad. 
- Elevalunas eléctricos delanteros y traseros. 
- Freno de estacionamiento electrónico con activación automática y asistente de 

arranque en rampa Auto-hold. 
- Función de encendido confort Press&Drive en el cuadro de instrumentos. 
- Iluminación interior delantera y trasera con desconexión retardada y atenuación; 

incluye 2 luces de lectura delanteras. 
- Indicador de temperatura exterior. 
- Indicador del nivel de agua del limpiaparabrisas. 
- Limpiaparabrisas delantero con conmutación de cuatro intervalos. 
- Luces de aviso de puertas o maletero abierto. 
- Ordenador de abordo con posibilidad de visualización de datos de ruta y ajuste de 

confort. 
- Portón del maletero con apertura automatizada. 
- Rueda de repuesto de tamaño normal con llanta de aleación. 
- Eyectores del limpiaparabrisas calefactables. 
- Suspensión adaptativa electrónicamente DCC. 

 
Autorización, en su caso, para la instalación en el vehículo de inhibidores y otros medios 
adicionales para potenciar y asegurar los niveles óptimos de seguridad. 
 
El equipamiento y características del vehículo entregado están sujetos a las variaciones que 
introduzca el fabricante, sustituyéndose, en su caso, los elementos o características afectados, 
recogidos en el presente pliego, por otros similares con los que se dote al vehículo. 
 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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